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ANEXO

Gan::hl de Paredes, 41

I
la

I ~]'\l1Hria Sedes Sapientj¡\!>,

Enlidad pl'ornotora
---'--

Arzobispado de Barcelona y Congregación HH. Escuetas
Cristianas.

Institución Teresiana.
Asociación Hijas de la Caridad. Siervas de San José y

Mercedarias.
Asociación Hijas de la Caridad; RR de Jesús María; del

Sagrado Corazón; de la Divina Paslora; del Divino Co
razón {Esclavas}; Escolapias, e lnstitucián TeresiB.na. '

liH. de las Escuelas Cristianas.
H.R. Concepcionistas.

Arzobispado de Sevilla; RR. Esclavas Concepcionistas;
RR. Hijas de Maria Auxiliadora; RR. del Sagrado Co
razón; RR. de Sa1'lta Ana; RR. Irlandesas; PP. Sales-ia
nos; HH. de las. Escuelas Cristianas; PP. Escolapios;
HH. Maristas, y PP. Claretianos.

RR. de los Sagrados Corazones.
Asociación de la Compañía de Santa Teresa; RR. de

Santa Ana; de Jesús María; Carmelitas de la Caridad
e lnstítución Dornus.

RR. Hijas de J(,sús.

D'H'cciún

I'vlarquc'S de Santa Ana, 5.

Simón BüUvar, 5
Av. de Cervantes, s/n

'Arav~jca ....
!NliV81i,,¡;,os> sin
f'akicio de San Telmo. Pa
~eo de M.~ Cristina, sin.

!Sierrunondo
,Bntr\l) de CilrceI', 22 .

i
'Cn~n Vía ;lD5

~Sagrado Coe'.non"

«ESCUllí,

«Ntra. Sra. de Regaña»
«La InmaClllada~

~San Juan Btlutis-1a de
Salle"

~La inowcu!ada»
«Cnn:ienal. Spínohl~

"Sagrados Corazülws*
«EdetanÍ1v

Localidad

I---------

Barcelona

IBilbao
Granada I

Méldrid I

IMadrid

Poafcrrada ISevilla

Vjgo

Torrelavega
Valencja

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3M4/1972_ de .l9 <l!-; (jc/,due. por id que
-,,(J declara de utilidad pública in concentración
parcelaria de la 2f}/1a de Ctll1Quilla de Vidrialeil
fZan¡orn).

las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
to dispuesto en el mísmo.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E:l Mjjl1strn de Agricultura.
TüM.\S ALLENDE y GARCrA-BAXTER

Los acusado<; caracteres de gnwedad que círcce la dispersión
parcelaría de la zona de Cunquílla de Vidriales (Zamora},
puesios de manifiesto por los agrícuHores de la mü-;ma en so
licitud d~ concen1;.ración dirigida al Ministerío de Agricultura,
han motIvado la. realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la. citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la. ton';¡(niencia de HenIl' a cabo
la concentración parcelaria por fazón do utilidad publica

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agl'icllHul'a. for
mulada con arreglo a lo que se estüb1ece- e-nla vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto ¡'efundido dé Dcho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa ddih!:ln~ción del
Cons0fo de Ministros en su reunión del din trcce- dE- OCtUbL2' de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONeo

Artículo pl'Íln(-ro.-Se dedara de utilidad púhJira y de ur
gente clecu(Íón la conc(:ntnI.ClÓll parcelaria di) la zona de Cun
qullla de Viorlales !Zamora), cuyo perimeI.rQ sorá, en principio,
el del término municipal del mismo nombre, delinlitacta de la.
siguiente forma: Norte, término de Villaff'lTueúa; Este, término
d~ Brime de Urz; Sur, término de Sitrama de Tera, y Oeste, tér~
mIno de Granucillo de Vidríales. Dicho perimei ro quedará en
definitiva modificado en los casos a que S8 refier-e el aparta
do~} del artículo diez de la Ley dH Concentmción Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre d(~ mi! novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al lns-ütvto Nac¡onaJ de Re~
forma y Desarrollo Agrario para ndquirir fincas con el fin de
~portarlas a ta concentraCÍón y se d€clam que las mejoras de
mterés agrícola privado que se 8.cuerdf'n gozarim de Jos benefi
cios máximos sobre colonizs'dón de interés local; todo üllo· en
los casos y con los requisitos y efectos detCl"ínimHIOs en los
párrafos e) y dJ del articulo diez de In citad~l. Ley de Coheen
traciónParcela ria.

Artículo tercero.-La adqubidón y n?lii.stribución (k hélrnls,
la concentración parcelaria y!ns ohras y rneptas Lcrri;;orinles
que Se neven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Lev de C~ncE'ntración Parddaria. con las maSi
ncaciones contonidas en la de Ordenación Rural do veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango Se opongan al cumplimiento del presénte
Decreto, facultándose al IvUnisterio de Agricultura para dictar

DECRETO 3045/1972. de 19 de octubre: por el que
SI? declara de utilidad núblic(¡ la concen traciOn.
parcelaria de la zona de Cc-ntenera de Andal¡l-z
(Saria.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispcl'sión
parcelaria pe la ;wna de Centenera de Andaluz {Socia}, puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de, Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y po
sibili<lades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la (:onveniencia de Hevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad publíca.

En su virt.ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada conarreg¡o a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, (.'On las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisIete de julio
de mil novecí,entos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de octubre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArUculo primcro.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecudón la concentración parcelaria de la zona de Cente
nera de Andaluz (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en dofinitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de· ocho de novíembre de mil novecien
tos sesenta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Des.-;.rrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas H, la conc€ntraciórt y se declara que las mejoras de
jnterés- agrícola privudo que se acuerden gozarán de los benefi
cios tnáximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisttos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen~

tración Parcelaria.
Articulo tercoro,-La adquisición y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Esta.do en esta zona se regjrá~
por la citada Ley de Concentración Parcelaría, con las modl
ficación-éS contenidas en la de Ordeúación Rural de veintisiete
de julio d<, mil novecientos sesenta y ocho,
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Artículo cuarto..,......Quedan derogaáas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opilngan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil noveCÍentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3046/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentració,'l
parcelaria de la zona de San Miguel de Bernuy
(Segovia).

Los acusados caracteres de graveCIad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de San Miguel de Bernuy (Segovia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,han mo
tivado la realización por el Instituto. Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circ.unstancias yposi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducíén~

dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta· del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que $El establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en .la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pliblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
Miguel de Bernuy (Segovia), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mismo nombre. Dichoperimetro
quedará en definitiva modificado en 'los caSOs a que se rElfiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refuildido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios roaximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con 10$ requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y dJ del srtículo diez de la citada Ley de Concen-
tración Pucelaria. ,.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta- zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcel-aria, con las modi~

ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogada.s cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura· para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLEND~ Y GARCIA,BAXTER

DECRETO 3D47/1972: de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad publica la concentraciÓ!l
parcelaria de la zona de El Prado (Santander).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
p~~celaria de la zon.a de El Prado (Santander), puestos de ma
lllf1estopor los agncultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado
la rea~ización·porel ~nstituto Nacional de Refonila y Desarrollo
Agr~Tlo de un estudIO sobre las circunstancias y posibilidades
técnIcas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di.
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de .mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas. en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio

de. mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de El
Prado (SantanderJ, cuyo perímetro Eerá en principio el de la
parte del término municipal de Soba correspondiente a las En
tidades Menores de El Prado y Herada (Santander), delimitada
de la siguiente forma: Norte. carretera comarcal de Burgos a
Santoña y rio Calera; Sur, térmíno municipal de Merindad de
Montejar (Burgos); Este, río Calera y térmíno municipal de
Carranza (Vizcaya), y Oeste, carretera comarcal de Burgos a
Santolia. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en
los cams a que se refiere el apartado b) del, artículo diez de
la Ley de Concentracl:6n Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fín de
aportarlas a la concentración y se deolara que las mejoras de
interésagricola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre· colonización de interés local: todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen-
tración Parcelaria. .

Articulo tercero.-La adqliisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qua se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplímiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dl&r
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
rOMAS ALLENDE y GAHCIA-BAXTER

DECRETO 3048/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad püblica la concentración
parcelaria de la zona de Alamedilla (SalamancaJ.

Los acusados 1caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Alamedilla (Salamanca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración.. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de· noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ala
medilla {Salamanca}, cuyo perímetro será, en príncipio, e'l del
térmÜlO municipal del mismo nombre. Dicho perímetro qu~dará

en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se-
senta. y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de

. interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi-
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los ca'sos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo torcero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentracíón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
"tue se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas· disposiciones de
igualo inferlor Tango se opongan al cumplimiento del presente

,


